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Oposiciones	secundaria	cantabria	2025

La	Consejería	de	Educación	de	Cantabria	ha	anunciado	la	convocatoria	de	oposiciones	para	el	Cuerpo	de	Profesores	de	Enseñanza	Secundaria	en	el	año	2025,	ofreciendo	una	excelente	oportunidad	para	quienes	desean	integrarse	en	el	sistema	educativo	público	de	la	región.	Convocatoria	y	Plazas	Ofertadas	Según	la	información	disponible,	se	prevé	la
convocatoria	de	plazas	para	diversas	especialidades	en	el	Cuerpo	de	Profesores	de	Educación	Secundaria.	Aunque	el	número	exacto	de	plazas	aún	no	ha	sido	confirmado,	se	recomienda	a	los	interesados	mantenerse	atentos	a	las	publicaciones	oficiales	de	la	Consejería	de	Educación	de	Cantabria	para	obtener	detalles	actualizados.	Calendario	del
Proceso	Selectivo	Publicación	de	la	Convocatoria:	Se	espera	que	la	convocatoria	oficial	se	publique	en	el	primer	trimestre	de	2025.	Plazo	de	Inscripción:	Una	vez	publicada	la	convocatoria,	los	aspirantes	dispondrán	de	un	período	determinado	para	presentar	sus	solicitudes,	generalmente	de	20	días	hábiles.	Fecha	de	Examen:	Las	pruebas	selectivas
suelen	realizarse	a	partir	del	mes	de	junio;	sin	embargo,	las	fechas	exactas	se	especificarán	en	la	convocatoria	oficial.	Requisitos	Generales	para	los	Aspirantes	Para	participar	en	las	oposiciones,	los	candidatos	deben	cumplir	con	los	siguientes	requisitos	generales:	Nacionalidad:	Ser	español	o	ciudadano	de	alguno	de	los	Estados	miembros	de	la	Unión
Europea.	Edad:	Tener	cumplidos	18	años	y	no	exceder	la	edad	máxima	de	jubilación	forzosa.	Titulación:	Poseer	el	título	de	Licenciado,	Ingeniero,	Arquitecto	o	el	título	de	Grado	correspondiente,	además	del	Máster	Universitario	en	Formación	del	Profesorado	o	equivalente.	Capacidad:	No	padecer	enfermedad	ni	estar	afectado	por	limitación	física	o
psíquica	incompatible	con	el	desempeño	de	las	funciones	docentes.	Habilitación:	No	haber	sido	separado	mediante	expediente	disciplinario	del	servicio	de	cualquiera	de	las	Administraciones	Públicas.	Estructura	del	Proceso	Selectivo	El	proceso	selectivo	consta	de	las	siguientes	fases:	Fase	de	Oposición:	Primera	Prueba:	Consiste	en	una	prueba	escrita
que	evalúa	los	conocimientos	específicos	de	la	especialidad	a	la	que	se	opta.	Segunda	Prueba:	Incluye	la	presentación	y	defensa	de	una	programación	didáctica,	así	como	la	preparación	y	exposición	de	una	unidad	didáctica.	Fase	de	Concurso:	Se	valoran	los	méritos	aportados	por	los	aspirantes,	como	la	experiencia	docente	previa,	formación
académica	adicional	y	otros	méritos	relevantes.	Fase	de	Prácticas:	Los	aspirantes	que	superen	las	fases	anteriores	deberán	realizar	un	período	de	prácticas	en	un	centro	educativo	asignado.	Inscripción	y	Documentación	La	inscripción	se	realizará	de	forma	telemática	a	través	del	portal	de	educación	de	Cantabria.	Los	aspirantes	deberán	cumplimentar
la	solicitud	y	aportar	la	documentación	que	acredite	el	cumplimiento	de	los	requisitos,	así	como	los	méritos	que	deseen	que	sean	valorados	en	la	fase	de	concurso.	Recomendaciones	para	los	Aspirantes	Preparación	Temprana:	Dada	la	competencia	y	el	volumen	de	contenido,	es	aconsejable	comenzar	la	preparación	con	antelación,	planificando	el
estudio	y	familiarizándose	con	el	temario	específico	de	la	especialidad	elegida.	Actualización	de	Méritos:	Asegúrate	de	que	todos	tus	méritos	académicos	y	profesionales	estén	debidamente	documentados	y	actualizados	para	su	correcta	valoración	en	la	fase	de	concurso.	Simulacros	de	Examen:	Realizar	pruebas	prácticas	y	simulacros	de	examen	puede
ser	de	gran	ayuda	para	afrontar	las	pruebas	con	mayor	seguridad	y	eficacia.	Conclusión	Las	oposiciones	para	el	Cuerpo	de	Profesores	de	Enseñanza	Secundaria	en	Cantabria	representan	una	excelente	oportunidad	para	integrarse	en	el	sistema	educativo	público	de	la	región.	Es	fundamental	mantenerse	informado	a	través	de	las	publicaciones
oficiales	de	la	Consejería	de	Educación	de	Cantabria	y	preparar	con	dedicación	cada	fase	del	proceso	selectivo	para	aumentar	las	posibilidades	de	éxito.	Orden	EDU/12/2025,	de	27	de	marzo	de	2025,	que	establece	las	bases	y	convoca	procedimientos	selectivos	para	el	ingreso	y	acceso	a	cuerpos	docentes	Email	de	soporte	de	la	Consejería,	para
problemas	en	la	cumplimentación	telemática	de	la	solicitud	o	pago	de	tasas:	soporteoposecundaria@educantabria.es			La	atención	al	correo	de	soporte	se	efectuará	solo	en	días	laborales,	en	horario	de	mañana,	de	9		a	14	horas	Recordamos	que:	Los	exámenes	se	celebrarán	en	junio	y	julio	de	2026	Estas	oposiciones	NO	MODIFICAN	LAS	LISTAS	DE
INTERINOS:	NO	se	entra	en	listas	Las	listas	existentes	se	reordenan	como	en	un	año	normal	SIN	oposiciones	El	acto	de	presentación	de	estas	oposiciones,	de	obligatoria	asistencia	para	poder	seguir	en	el	proceso,	se	realizará	probablemente	en	junio	de	2025	A	tener	en	cuenta:	Se	presenta	una	solicitud	para	cada	especialidad	en	la	que	participes,	y
se	paga	una	tasa	por	cada	especialidad	de	la	que	te	quieras	examinar,	aunque	es	prácticamente	seguro	que	no	podrás	examinarte	más	que	de	una	especialidad,	dado	que	coincidirán	en	el	tiempo	La	solicitud	es	telemática.	Únicamente	y	en	su	caso	será	necesario	presentar	en	soporte	físico	o	a	través	de	registro	electrónico	en	los	registros	establecidos
en	la	base	3.4	el	Anexo	VIII-	Exención	de	tasas	y/o	medidas	de	adaptación	Todos	los	méritos	alegados	deben	justificarse	documentalmente,	subiendo	el	archivo	correspondiente	a	la	aplicación,	salvo	algunos	apartados	que	justifica	la	administración	de	oficio	Se	desconocen	los	plazos	para	la	publicación	de	listados	de	admitidos,	etc	ANPE	te	ayuda	en	el
proceso:	Primera	reunión	de	ANPE	para	tratar	la	inscripción	en	las	oposiciones	-	ONLINE	por	ZOOM:	Jueves,	8	de	abril,	a	las	17	h	En	este	enlace	ID	de	reunión:	677	733	4871	Código	de	acceso:	ANPEcontig	Email	para	dudas:	anpe@anpecantabria.org	Teléfono	para	dudas:	942	37	00	34	Iremos	actualizando	esta	sección	con	vídeos,	resúmenes,
infografías,	etc	Constitución:	En	el	plazo	máximo	de	cinco	días	hábiles,	contados	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	publicación	de	la	presente	resolución	en	el	Boletín	Oficial	de	Castilla	y	León	Oposiciones	Sorteo	de	letras	para	la	selección	de	vocales	de	los	tribunales.	Oposiciones	Se	hace	pública	la	composición	de	los	tribunales	que	figuran
relacionados	por	especialidades,	ante	los	cuales	ha	de	actuar	el	personal	aspirante	admitido	al	procedimiento	selectivo.	ANPE	Informa	Oposiciones	Procedimiento	selectivo	para	ingreso	a	los	Cuerpos	de	Profesores	de	Enseñanza	Secundaria	y	FP.	Guía	del	opositor			Oposiciones	Después	de	la	reunión	de	la	Mesa	Técnica	del	6	de	mayo,	la
Administración	ha	propuesto	la	siguiente	distribución	de	plazas	de	la	Oferta	de	Empleo	Público	de	2025	(Decreto	10/2025,	de	9	de	abril,	del	Consejo	de	Gobierno,	por	el	que	se	aprueba	la	Oferta	de	Emp	ANPE	Informa	Oposiciones	Novedades	Aprobado	el	calendario	de	oposiciones	en	Cantabria	para	los	próximos	años	(puedes	descargarlo	aquí,	o	verlo
más	abajo):	Oferta	limitada	a	las	87	plazas	que	quedaron	desiertas	en	el	concurso	de	méritos	y	en	la	oposición	de	2024	Inscripciones	y	acto	de	presentación	en	2025	Examen	en	junio	de	2026	Sin	modificar	las	listas	de	interinidad	Será,	para	estos	cuerpos,	como	un	año	sin	oposiciones:	no	afectará	a	la	posición	en	listas	de	interinidad	a	quienes	no
participen	en	el	proceso	Inscripciones	y	acto	de	presentación	en	2026	Examen	en	junio	de	2026	Si	modifican	las	listas	de	interinidad	Especialidades	y	número	de	plazas	aún	por	determinar	Inscripciones	y	acto	de	presentación	en	2027	Examen	en	junio	de	2027	Si	modifican	las	listas	de	interinidad	Especialidades	y	número	de	plazas	aún	por	determinar
Para	más	información	sobre	las	especialidades	convocadas	en	Secundaria	y	el	número	de	plazas,	consulta	la	imagen	adjunta.	calendario-oposiciones-25-26-actualización	acuerdo-aÑos-2025-y-2026-procesos-selectivos-firm	La	Comunidad	Autónoma	de	Cantabria	convoca	pruebas	selectivas	para	la	provisión	de	79	plazas	de	funcionarios	docentes	del
Cuerpo	de	Profesores	de	Enseñanza	Secundaria,	7	plazas	del	Cuerpo	de	Profesores	Especialistas	en	Sectores	Singulares	de	Formación	Profesional	y	1	plaza	del	Cuerpo	de	Profesores	de	Escuelas	Oficiales	de	Idiomas.	Cuerpo	de	Profesores	de	Enseñanza	Secundaria:	79	plazas.	Cuerpo	de	Profesores	Especialistas	en	Sectores	Singulares	de	Formación
Profesional:	7	plazas.	Cuerpo	de	Profesores	de	Escuelas	Oficiales	de	Idiomas:	1	plaza.	Las	bases	de	la	citada	convocatoria	se	recogen	en	la	Orden	EDU/12/2025,	de	fecha	27	de	marzo,	y	serán	publicadas	en	el	«Boletín	Oficial	de	Cantabria»	de	2	de	abril.	La	solicitud	de	participación,	cuyo	formulario	electrónico	estará	habilitado	al	efecto	en	la	página
web	de	la	Consejería	de	Educación,	Formación	Profesional	y	Universidades	(www.educantabria.es–Profesorado–Oposiciones	Secundaria	y	Otros	Cuerpos	2025/26),	se	debe	enviar	a	través	de	internet.	El	plazo	de	presentación	de	solicitudes	finaliza	el	día	22	de	abril	de	2025.	Santander,	27	de	marzo	de	2025.–El	Consejero	de	Educación,	Formación
Profesional	y	Universidades,	Sergio	Silva	Fernández.	Estar	al	día	en...	03/04/25	Ayer	miércoles	2	de	abril	de	2025	se	publicó	en	el	Boletín	Oficial	de	Cantabria	núm.	64	la	Orden	EDU/12/2025,	de	27	de	marzo	de	2025	(clic	AQUÍ),	que	establece	las	bases	y	convoca	procedimientos	selectivos	para	el	ingreso	y	acceso	a	cuerpos	docentes.	¿Qué	cuerpos	y
plazas	se	convocan	para	las	oposiciones	2025	de	Educación	Secundaria,	FP	y	EOI	en	Cantabria?	Se	van	a	convocar	87	plazas	correspondientes	a	los	siguientes	cuerpos:	Profesores	de	Educación	Secundaria	Obligatoria:	79	plazas	Profesores	Especialistas	en	Sectores	Singulares	de	Formación	Profesional:	7	plazas	Profesores	de	Escuelas	Oficiales	de
Idiomas:	1	plaza	¿Cuál	es	la	fecha	límite	para	presentar	la	solicitud	a	las	oposiciones	2025	de	Educación	Secundaria,	FP	y	EOI	en	Cantabria?	El	plazo	de	presentación	de	solicitudes	será	de	20	días	naturales	contados	a	partir	del	siguiente	al	de	la	publicación	de	esta	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	de	Cantabria.	La	fecha	límite	es	el	martes	22	de	abril
de	2025.	Quienes	deseen	participar	deberán	presentar	solicitud	disponible	en	la	web	del	Gobierno	Cántabro	(clic	AQUÍ).	¿Cómo	se	desarrollarán	las	oposiciones	2025	de	Educación	Secundaria,	FP	y	EOI	en	Cantabria?	Se	realizarán	bajo	la	modalidad	de	concurso-oposición,	contando	con	las	siguientes	fases:	FASE	DE	OPOSICIÓN	La	fase	de	oposición
consta	de	dos	pruebas	eliminatorias,	destinadas	a	evaluar	los	conocimientos	específicos,	la	aptitud	pedagógica	y	el	dominio	de	técnicas	docentes.	Cada	prueba	se	califica	de	0	a	10	puntos	y	es	necesario	obtener	al	menos	5	puntos	en	cada	una	para	superarlas.	Primera	prueba:	conocimientos	de	la	especialidad	Parte	A:	desarrollo	de	un	tema	(escrito,	2
h)	–	elección	entre	2,	3	o	4	temas	según	el	temario.	Parte	B:	ejercicio	práctico	(hasta	4	h	15	min)	–	contenidos	definidos	por	especialidad.	Ambas	partes	deben	obtener	mínimo	2,5	puntos	para	hacer	media.	La	corrección	se	realiza	de	forma	anónima	mediante	plicas.	Nota	final:	media	ponderada	(50%	+	50%).	Segunda	prueba:	aptitud	pedagógica	Parte
A:	defensa	de	la	programación	didáctica	(elaborada	por	el	aspirante).	Parte	B:	exposición	oral	de	una	unidad	didáctica	(o	programa	de	intervención).	Preparación:	1	h	/	Exposición:	máx.	1	h	/	Debate:	máx.	15	min.	Se	valora	globalmente	(mínimo	5	puntos	para	superarla).	Criterios	generales	No	se	permite	el	uso	de	dispositivos	electrónicos.	Las
calificaciones	se	publican	online	con	opción	a	reclamación	en	2	días.	La	nota	de	oposición	es	la	media	de	ambas	pruebas.	Solo	quienes	superen	esta	fase	pasan	a	la	fase	de	concurso.	Acceso	desde	cuerpos	de	grupo	inferior	Única	prueba	oral:	exposición	de	un	tema	(científico	+	didáctico).	Preparación:	1	h	/	Exposición:	máx.	1	h	/	Debate:	15	min.
Calificación	mínima:	5	puntos.	Nota	final:	55%	oposición	+	45%	concurso	FASE	DE	CONCURSO	En	la	fase	de	concurso	se	valorarán	exclusivamente	los	méritos	que	hayan	sido	alegados	y	debidamente	acreditados	por	las	personas	participantes,	conforme	a	los	criterios	y	el	baremo	establecidos	en	las	bases.	La	puntuación	obtenida	en	esta	fase	solo	se
aplicará	a	quienes	hayan	superado	la	fase	de	oposición.	Únicamente	se	tendrán	en	cuenta	aquellos	méritos	que	hayan	sido	declarados	dentro	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes	y	justificados	telemáticamente	mediante	la	documentación	exigida.	¿Qué	méritos	serán	baremables	en	las	oposiciones	2025	de	Educación	Secundaria,	FP	y	EOI	en
Cantabria?	Serán	baremables	los	siguientes	méritos:	INGRESO	A	CUERPOS	DOCENTES	Experiencia	docente	previa:	máximo	5	años	y	5	puntos	Formación	académica:	máximo	5	puntos	Otros	méritos:	máximo	2	puntos.	Se	incluye	formación	permanente,	cursos	en	programas,	proyectos	y	planes	institucionales	de	carácter	docente,	idiomas	extranjeros,
deportistas	de	alto	nivel	y	cursos	en	centros	de	especial	dificultad.	ACCESO	A	GRUPO	SUPERIOR	Trabajo	desarrollado:	máximo	5,50	puntos	Cursos	de	formación	y	perfeccionamiento	superados:	3	puntos	Méritos	académicos	y	otros	méritos:	máximo	3	puntos.	Méritos	académicos,	publicaciones,	méritos	artísticos	y	participación	en	planes,	programas	y
proyectos	educativos	e	innovaciones	técnicas.	¿Qué	cursos	son	baremables	en	las	oposiciones	2025	de	Educación	Secundaria,	FP	y	EOI	en	Cantabria?	Será	baremable	la	formación	permanente	como	proyectos,	grupos	de	trabajo,	cursos,	seminarios	y	otros	proyectos	certificados	por:	Consejerías	de	Educación	y	sus	Centros	de	Profesorado
Universidades	públicas	o	privadas:	cursos	de	Postgrado,	de	Especialización,	de	Experto	y	títulos	propios	de	las	Universidades	Administraciones	públicas	con	plenas	competencias	educativas.	Actividades	de	formación	incluidas	en	el	plan	de	formación	permanente,	organizados	por	entidades	colaboradoras	con	las	administraciones	educativas.
Actividades	de	formación	reconocidas	por	la	administración	educativa	correspondiente.	La	puntuación	será	la	siguiente:	INGRESO	0,01	puntos	por	cada	hora.	Máximo	200	horas.	2,000	puntos	por	cada	Título	de	Máster	Universitario	oficial,	diferente	del	valorado	en	el	apartado	de	méritos	académicos.	0,500	puntos	por	cada	Título	de	Máster
Universitario	no	oficial	ACCESO	A	GRUPO	SUPERIOR	0,005	puntos	por	cada	hora.	Máximo	600	horas	y	3	puntos.	En	Cursos	Eficientes	ofrecemos	cursos	online	homologados	por	Universidades	Españolas	baremables	en	Cantabria	para	el	cuerpo	de	Profesores	de	Secundaria.,	profesores	sectores	singulares	FP	y	EOI.	Infórmate	AQUÍ	sobre	los
requisitos	para	realizarlos.	Cursos	con	edición	del	1	al	15	de	abril:	ChatGPT	en	la	Educación:	estrategias	prácticas	y	herramientas	para	docentes.	25	h.	1	crédito	ETCS.	ZOOM:	domina	las	videoconferencias	para	la	empresa	y	la	educación	virtual.	50	h.	2	créditos	ECTS.	El	poder	del	juego:	Gamificación.	50	h.	2	créditos	ECTS.	Competencias	digitales
básicas	para	docentes.	60	h.	2	créditos	ECTS.	Recuerda	que	puedes	inscribirte	en	una	edición	ya	empezada.	Las	universidades	tienen	un	límite	de	200	horas	de	formación	al	mes	o	100	horas	en	cursos	quincenales.		¿Qué	especialidades	se	convocarán	para	las	oposiciones	2025	de	Educación	Secundaria,	FP	y	EOI	en	Cantabria?	Están	convocadas	las
siguientes	especialidades:	PROFESORES	DE	SECUNDARIA	Filosofía:	turno	libre	1	plaza	Geografía	e	historia:	turno	libre	1	plaza	Matemáticas:	turno	libre	3	plazas	Biología	y	geología:	turno	libre	3	plazas,	turno	discapacidad	1	plaza	(total:	4)	Dibujo:	turno	libre	3	plazas	Alemán:	turno	libre	1	plaza	Educación	física:	turno	libre	2	plazas	Orientación
educativa:	turno	libre	1	plaza	Tecnología:	turno	libre	8	plazas,	turno	discapacidad	2	plazas,	turno	acceso	grupo	superior	1	plaza	(total:	11)	Administración	de	empresas:	turno	libre	3	plazas	Asesoría	y	procesos	de	imagen	personal:	turno	libre	1	plaza	Hostelería	y	turismo:	turno	libre	3	plazas	Informática:	turno	libre	4	plazas,	turno	discapacidad	1	plaza
(total:	5)	Intervención	sociocomunitaria:	turno	libre	4	plazas,	turno	discapacidad	1	plaza	(total:	5)	Navegación	e	instalaciones	marinas:	turno	libre	1	plaza	Organización	y	gestión	comercial:	turno	libre	1	plaza	Organización	y	procesos	de	mantenimiento	de	vehículos:	turno	libre	2	plazas	Organización	y	proyectos	de	fabricación	mecánica:	turno	libre	3
plazas	Procesos	de	producción	agraria:	turno	libre	2	plazas	Procesos	diagnósticos	clínicos	y	productos	ortoprotésicos:	turno	libre	1	plaza	Procesos	sanitarios:	turno	libre	1	plaza	Sistemas	electrotécnicos	y	automáticos:	turno	libre	1	plaza	Instalaciones	electrotécnicas:	turno	libre	8	plazas,	turno	discapacidad	2	plazas	(total:	10)	Operaciones	y	equipos	de
elaboración	de	productos	alimentarios:	turno	libre	1	plaza	Operaciones	y	equipos	de	producción	agraria:	turno	libre	3	plazas	Sistemas	y	aplicaciones	informáticas:	turno	libre	7	plazas,	turno	discapacidad	1	plaza,	turno	acceso	grupo	superior	1	plaza	(total:	9)	PROFESORES	ESPECIALISTAS	SECTORES	SINGULARES	FORMACIÓN	PROFESIONAL
Cocina	y	pastelería:	turno	libre	1	plaza	Estética:	turno	libre	1	plaza	Mecanizado	y	mantenimiento	de	máquinas:	turno	libre	1	plaza	Patronaje	y	confección:	turno	libre	1	plaza	Peluquería:	turno	libre	1	plaza	Servicios	de	restauración:	turno	libre	1	plaza	Soldadura:	turno	libre	1	plaza	ESCUELA	OFICIAL	DE	IDIOMAS	Inglés:	turno	libre	1	plaza	Page	2
Estar	al	día	en...	03/04/25	Ayer	miércoles	2	de	abril	de	2025	se	publicó	en	el	Boletín	Oficial	de	Cantabria	núm.	64	la	Orden	EDU/12/2025,	de	27	de	marzo	de	2025	(clic	AQUÍ),	que	establece	las	bases	y	convoca	procedimientos	selectivos	para	el	ingreso	y	acceso	a	cuerpos	docentes.	¿Qué	cuerpos	y	plazas	se	convocan	para	las	oposiciones	2025	de
Educación	Secundaria,	FP	y	EOI	en	Cantabria?	Se	van	a	convocar	87	plazas	correspondientes	a	los	siguientes	cuerpos:	Profesores	de	Educación	Secundaria	Obligatoria:	79	plazas	Profesores	Especialistas	en	Sectores	Singulares	de	Formación	Profesional:	7	plazas	Profesores	de	Escuelas	Oficiales	de	Idiomas:	1	plaza	¿Cuál	es	la	fecha	límite	para
presentar	la	solicitud	a	las	oposiciones	2025	de	Educación	Secundaria,	FP	y	EOI	en	Cantabria?	El	plazo	de	presentación	de	solicitudes	será	de	20	días	naturales	contados	a	partir	del	siguiente	al	de	la	publicación	de	esta	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	de	Cantabria.	La	fecha	límite	es	el	martes	22	de	abril	de	2025.	Quienes	deseen	participar	deberán
presentar	solicitud	disponible	en	la	web	del	Gobierno	Cántabro	(clic	AQUÍ).	¿Cómo	se	desarrollarán	las	oposiciones	2025	de	Educación	Secundaria,	FP	y	EOI	en	Cantabria?	Se	realizarán	bajo	la	modalidad	de	concurso-oposición,	contando	con	las	siguientes	fases:	FASE	DE	OPOSICIÓN	La	fase	de	oposición	consta	de	dos	pruebas	eliminatorias,
destinadas	a	evaluar	los	conocimientos	específicos,	la	aptitud	pedagógica	y	el	dominio	de	técnicas	docentes.	Cada	prueba	se	califica	de	0	a	10	puntos	y	es	necesario	obtener	al	menos	5	puntos	en	cada	una	para	superarlas.	Primera	prueba:	conocimientos	de	la	especialidad	Parte	A:	desarrollo	de	un	tema	(escrito,	2	h)	–	elección	entre	2,	3	o	4	temas
según	el	temario.	Parte	B:	ejercicio	práctico	(hasta	4	h	15	min)	–	contenidos	definidos	por	especialidad.	Ambas	partes	deben	obtener	mínimo	2,5	puntos	para	hacer	media.	La	corrección	se	realiza	de	forma	anónima	mediante	plicas.	Nota	final:	media	ponderada	(50%	+	50%).	Segunda	prueba:	aptitud	pedagógica	Parte	A:	defensa	de	la	programación
didáctica	(elaborada	por	el	aspirante).	Parte	B:	exposición	oral	de	una	unidad	didáctica	(o	programa	de	intervención).	Preparación:	1	h	/	Exposición:	máx.	1	h	/	Debate:	máx.	15	min.	Se	valora	globalmente	(mínimo	5	puntos	para	superarla).	Criterios	generales	No	se	permite	el	uso	de	dispositivos	electrónicos.	Las	calificaciones	se	publican	online	con
opción	a	reclamación	en	2	días.	La	nota	de	oposición	es	la	media	de	ambas	pruebas.	Solo	quienes	superen	esta	fase	pasan	a	la	fase	de	concurso.	Acceso	desde	cuerpos	de	grupo	inferior	Única	prueba	oral:	exposición	de	un	tema	(científico	+	didáctico).	Preparación:	1	h	/	Exposición:	máx.	1	h	/	Debate:	15	min.	Calificación	mínima:	5	puntos.	Nota	final:
55%	oposición	+	45%	concurso	FASE	DE	CONCURSO	En	la	fase	de	concurso	se	valorarán	exclusivamente	los	méritos	que	hayan	sido	alegados	y	debidamente	acreditados	por	las	personas	participantes,	conforme	a	los	criterios	y	el	baremo	establecidos	en	las	bases.	La	puntuación	obtenida	en	esta	fase	solo	se	aplicará	a	quienes	hayan	superado	la	fase
de	oposición.	Únicamente	se	tendrán	en	cuenta	aquellos	méritos	que	hayan	sido	declarados	dentro	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes	y	justificados	telemáticamente	mediante	la	documentación	exigida.	¿Qué	méritos	serán	baremables	en	las	oposiciones	2025	de	Educación	Secundaria,	FP	y	EOI	en	Cantabria?	Serán	baremables	los	siguientes
méritos:	INGRESO	A	CUERPOS	DOCENTES	Experiencia	docente	previa:	máximo	5	años	y	5	puntos	Formación	académica:	máximo	5	puntos	Otros	méritos:	máximo	2	puntos.	Se	incluye	formación	permanente,	cursos	en	programas,	proyectos	y	planes	institucionales	de	carácter	docente,	idiomas	extranjeros,	deportistas	de	alto	nivel	y	cursos	en	centros
de	especial	dificultad.	ACCESO	A	GRUPO	SUPERIOR	Trabajo	desarrollado:	máximo	5,50	puntos	Cursos	de	formación	y	perfeccionamiento	superados:	3	puntos	Méritos	académicos	y	otros	méritos:	máximo	3	puntos.	Méritos	académicos,	publicaciones,	méritos	artísticos	y	participación	en	planes,	programas	y	proyectos	educativos	e	innovaciones
técnicas.	¿Qué	cursos	son	baremables	en	las	oposiciones	2025	de	Educación	Secundaria,	FP	y	EOI	en	Cantabria?	Será	baremable	la	formación	permanente	como	proyectos,	grupos	de	trabajo,	cursos,	seminarios	y	otros	proyectos	certificados	por:	Consejerías	de	Educación	y	sus	Centros	de	Profesorado	Universidades	públicas	o	privadas:	cursos	de
Postgrado,	de	Especialización,	de	Experto	y	títulos	propios	de	las	Universidades	Administraciones	públicas	con	plenas	competencias	educativas.	Actividades	de	formación	incluidas	en	el	plan	de	formación	permanente,	organizados	por	entidades	colaboradoras	con	las	administraciones	educativas.	Actividades	de	formación	reconocidas	por	la
administración	educativa	correspondiente.	La	puntuación	será	la	siguiente:	INGRESO	0,01	puntos	por	cada	hora.	Máximo	200	horas.	2,000	puntos	por	cada	Título	de	Máster	Universitario	oficial,	diferente	del	valorado	en	el	apartado	de	méritos	académicos.	0,500	puntos	por	cada	Título	de	Máster	Universitario	no	oficial	ACCESO	A	GRUPO	SUPERIOR
0,005	puntos	por	cada	hora.	Máximo	600	horas	y	3	puntos.	En	Cursos	Eficientes	ofrecemos	cursos	online	homologados	por	Universidades	Españolas	baremables	en	Cantabria	para	el	cuerpo	de	Profesores	de	Secundaria.,	profesores	sectores	singulares	FP	y	EOI.	Infórmate	AQUÍ	sobre	los	requisitos	para	realizarlos.	Cursos	con	edición	del	1	al	15	de
abril:	ChatGPT	en	la	Educación:	estrategias	prácticas	y	herramientas	para	docentes.	25	h.	1	crédito	ETCS.	ZOOM:	domina	las	videoconferencias	para	la	empresa	y	la	educación	virtual.	50	h.	2	créditos	ECTS.	El	poder	del	juego:	Gamificación.	50	h.	2	créditos	ECTS.	Competencias	digitales	básicas	para	docentes.	60	h.	2	créditos	ECTS.	Recuerda	que
puedes	inscribirte	en	una	edición	ya	empezada.	Las	universidades	tienen	un	límite	de	200	horas	de	formación	al	mes	o	100	horas	en	cursos	quincenales.		¿Qué	especialidades	se	convocarán	para	las	oposiciones	2025	de	Educación	Secundaria,	FP	y	EOI	en	Cantabria?	Están	convocadas	las	siguientes	especialidades:	PROFESORES	DE	SECUNDARIA
Filosofía:	turno	libre	1	plaza	Geografía	e	historia:	turno	libre	1	plaza	Matemáticas:	turno	libre	3	plazas	Biología	y	geología:	turno	libre	3	plazas,	turno	discapacidad	1	plaza	(total:	4)	Dibujo:	turno	libre	3	plazas	Alemán:	turno	libre	1	plaza	Educación	física:	turno	libre	2	plazas	Orientación	educativa:	turno	libre	1	plaza	Tecnología:	turno	libre	8	plazas,
turno	discapacidad	2	plazas,	turno	acceso	grupo	superior	1	plaza	(total:	11)	Administración	de	empresas:	turno	libre	3	plazas	Asesoría	y	procesos	de	imagen	personal:	turno	libre	1	plaza	Hostelería	y	turismo:	turno	libre	3	plazas	Informática:	turno	libre	4	plazas,	turno	discapacidad	1	plaza	(total:	5)	Intervención	sociocomunitaria:	turno	libre	4	plazas,
turno	discapacidad	1	plaza	(total:	5)	Navegación	e	instalaciones	marinas:	turno	libre	1	plaza	Organización	y	gestión	comercial:	turno	libre	1	plaza	Organización	y	procesos	de	mantenimiento	de	vehículos:	turno	libre	2	plazas	Organización	y	proyectos	de	fabricación	mecánica:	turno	libre	3	plazas	Procesos	de	producción	agraria:	turno	libre	2	plazas
Procesos	diagnósticos	clínicos	y	productos	ortoprotésicos:	turno	libre	1	plaza	Procesos	sanitarios:	turno	libre	1	plaza	Sistemas	electrotécnicos	y	automáticos:	turno	libre	1	plaza	Instalaciones	electrotécnicas:	turno	libre	8	plazas,	turno	discapacidad	2	plazas	(total:	10)	Operaciones	y	equipos	de	elaboración	de	productos	alimentarios:	turno	libre	1	plaza
Operaciones	y	equipos	de	producción	agraria:	turno	libre	3	plazas	Sistemas	y	aplicaciones	informáticas:	turno	libre	7	plazas,	turno	discapacidad	1	plaza,	turno	acceso	grupo	superior	1	plaza	(total:	9)	PROFESORES	ESPECIALISTAS	SECTORES	SINGULARES	FORMACIÓN	PROFESIONAL	Cocina	y	pastelería:	turno	libre	1	plaza	Estética:	turno	libre	1
plaza	Mecanizado	y	mantenimiento	de	máquinas:	turno	libre	1	plaza	Patronaje	y	confección:	turno	libre	1	plaza	Peluquería:	turno	libre	1	plaza	Servicios	de	restauración:	turno	libre	1	plaza	Soldadura:	turno	libre	1	plaza	ESCUELA	OFICIAL	DE	IDIOMAS	Inglés:	turno	libre	1	plaza	Si	estás	considerando	presentarte	a	las	oposiciones	de	Secundaria	en
Cantabria	en	2025,	es	esencial	estar	al	tanto	de	las	últimas	novedades	y	prepararte	adecuadamente	para	este	proceso	selectivo.	A	continuación,	te	ofrecemos	una	guía	detallada	con	la	información	más	relevante.	Anuncio	de	plazas	para	2025	La	Consejería	de	Educación	de	Cantabria	ha	anunciado	una	oferta	significativa	de	plazas	para	las	oposiciones
de	Secundaria	en	2025.	Aunque	el	número	exacto	de	plazas	por	especialidad	aún	no	se	ha	publicado,	se	espera	una	convocatoria	amplia	que	abarque	diversas	materias.	Es	recomendable	mantenerse	informado	a	través	de	los	canales	oficiales	de	la	Consejería	para	conocer	la	distribución	exacta	de	plazas	por	especialidad.	Distribución	de	especialidades
Aunque	aún	no	se	ha	publicado	el	desglose	oficial	por	especialidades	para	2025,	se	espera	que	la	convocatoria	incluya	una	amplia	variedad	de	materias.	Es	recomendable	mantenerse	informado	a	través	de	los	canales	oficiales	de	la	Consejería	de	Educación	de	Cantabria	para	conocer	la	distribución	exacta	de	plazas	por	especialidad.	Tabla
Comparativa	de	Plazas	de	Oposiciones	Anteriores	en	Cantabria	Año	Número	Total	de	Plazas	Cuerpo	de	Secundaria	Especialidades	Principales	2023	423	300	Matemáticas,	Lengua	y	Literatura,	Inglés,	Geografía	e	Historia	2021	350	250	Física	y	Química,	Biología,	Educación	Física	2019	400	280	Tecnología,	Filosofía,	Música	Nota:	La	distribución	por
especialidades	puede	variar	en	función	de	las	necesidades	educativas	y	la	planificación	anual	de	la	Consejería	de	Educación.	Requisitos	generales	Para	participar	en	las	oposiciones	de	Secundaria	en	Cantabria,	debes	cumplir	con	los	siguientes	requisitos:	Nacionalidad:	Ser	español	o	nacional	de	un	Estado	miembro	de	la	Unión	Europea.	Edad:	Tener
cumplidos	18	años	y	no	exceder	la	edad	máxima	de	jubilación	forzosa.	Titulación:	Poseer	el	título	de	Licenciado,	Ingeniero,	Arquitecto	o	el	título	de	Grado	correspondiente.	Capacitación	pedagógica:	Contar	con	el	Máster	Universitario	en	Formación	del	Profesorado	de	Educación	Secundaria	o	equivalente.	Estructura	del	proceso	selectivo	El	proceso
selectivo	consta	de	dos	fases	principales:	Fase	de	oposición:	Primera	prueba:	Demostración	de	conocimientos	específicos	de	la	especialidad.	Segunda	prueba:	Demostración	de	aptitud	pedagógica	y	dominio	de	las	técnicas	necesarias	para	el	ejercicio	docente.	Fase	de	concurso:	Valoración	de	méritos,	como	experiencia	docente	previa,	formación
académica	y	otros	méritos	relevantes.	Preparación	para	las	oposiciones	Dada	la	competitividad	de	estas	oposiciones,	es	esencial	una	preparación	exhaustiva.	A	continuación,	se	ofrecen	algunas	recomendaciones:	Estudio	del	temario	oficial:	Asegúrate	de	contar	con	el	temario	actualizado	correspondiente	a	tu	especialidad.	Realización	de	supuestos
prácticos:	Practica	con	casos	reales	que	puedan	presentarse	en	el	ejercicio	docente.	Preparación	de	la	programación	didáctica:	Elabora	una	programación	coherente	y	bien	estructurada	que	demuestre	tus	habilidades	pedagógicas.	Simulacros	de	examen:	Realiza	pruebas	similares	a	las	del	proceso	selectivo	para	familiarizarte	con	el	formato	y
gestionar	el	tiempo	adecuadamente.	Recursos	adicionales	Para	complementar	tu	preparación,	considera	los	siguientes	recursos:	Academias	especializadas:	Ofrecen	formación	específica	y	materiales	actualizados.	Grupos	de	estudio:	Compartir	experiencias	y	conocimientos	con	otros	opositores	puede	ser	beneficioso.	Cursos	homologados:	Pueden
aportar	puntos	adicionales	en	la	fase	de	concurso.	Conclusión	Las	oposiciones	de	Secundaria	en	Cantabria	para	2025	representan	una	oportunidad	significativa	para	quienes	buscan	una	carrera	en	la	docencia	pública.	Mantente	informado	a	través	de	los	canales	oficiales	y	planifica	tu	preparación	con	antelación	para	aumentar	tus	posibilidades	de
éxito.	Preguntas	frecuentes	¿Cuándo	se	publicará	la	convocatoria	oficial	para	las	oposiciones	de	Secundaria	en	Cantabria	2025?	Aunque	no	hay	una	fecha	exacta,	se	espera	que	la	convocatoria	se	publique	a	principios	de	2025.	Es	recomendable	consultar	regularmente	el	Boletín	Oficial	de	Cantabria	(BOC)	y	la	página	web	de	la	Consejería	de
Educación.	¿Es	obligatorio	tener	el	Máster	en	Formación	del	Profesorado	para	presentarse	a	las	oposiciones?	Sí,	es	un	requisito	indispensable	para	acceder	a	las	oposiciones	de	Secundaria.	¿Puedo	presentarme	a	más	de	una	especialidad	en	la	misma	convocatoria?	No,	solo	es	posible	presentarse	a	una	especialidad	por	convocatoria.	¿Cómo	se	valoran
los	méritos	en	la	fase	de	concurso?	Se	valoran	aspectos	como	la	experiencia	docente	previa,	formación	académica	adicional	y	otros	méritos	relevantes	según	el	baremo	establecido	en	la	convocatoria.


